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MINISTF-IHOS. 

(CACETA DEL 2 3 HE SETIEMBUE x í » . 1 .727) . 

raESinENClA D E L CONSEJO DE MEiiSTROS 

S. M; ¡a Keína nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta lieal familia 
conliuúaií e n la coi to sin novedad en 
sti importante salád. 

Conclusión i « ¡ a n . l > ¡ > f i m e i a m - i » l a l t g . ¡ 
de Iiin'i ikriun pública. • -

' Kjürcir.iog'tte Operaciones, Anatomía 
<|ii¡rurgii:n y Arto ilc recetar, todos los 
diiisilosdo ' I . ' d e Huero á l . ' d o Jlorzo. 
Y probado el SÚÜIIKI afeo, pudran ¡lupirnr; 
al jurado d e Licenciado ..en la facultad 
do V c d i c i n a . 

A'.i.' Kos alnninos de Flebotomía q u e 
l iahfcrr» giinado i uno ú mas scnioslrcs, ó 
o luv icro i i uiatriáilados antes do la p u -
tdicacion de la L e y , lerininnri^nsu car 
rera con arreglo ¡i las disposiciones (¡no 
regían cuando la empezaron. 

81).' Los estudias de la fnciillod de 
Derecho, en sus tres secciones, so dls* 
tr ibuirán del modo siguiente: 

l'M5!£Il . ñ o . 

Prolegómenos de Derecho, Historia 
c instituenmes del UorctUo romano, lec
ción diaria. 

Literatura latina, lección diaria. 

SEGU.NDO AÑO. _ 

Continuación de las Instituciones del 
Derecho romano,, lección diar ia. 

l-'iiosfía. (iCtica y ampliación do la 
Psicología y Lógica), lección diar ia . 

Historia ú instituciones del Derecho 
civil español, común y foral, lección 
diar ia . 

Literatura general y espolióla, lee 
clon diar ia . 

cc into ASO. 

Derecho mercantil y penal, leccloir 
diaria. 

Economía y Estadística, I c c i o n a l 
terna. 

li istoria general y particular de E s -
pana, lección diaria. 

QUISTO ASO.. 

Instituciones do Derecho' canónico, 
lección diaria. 

Elementos do Derecho político y ad
ministrativo, lección diaria. 

Ganados y probados estos-cinco cur 
sos, podrá aspirarse al título de l iachil ler 
en Derecho; , ' 

. Corn i l á Lenes y Cánones. 

Teoría y pnictica de los procedimien
tos ju ' l i r ia les , , lección diaria'. ' 
Disciplina general de la Iglesia y par-
ticúlar de la de Espaf ia , lección diaria . 

SEXTO ASO. ' 

' Átlminhlracio»,. 

Economía pnlílica, indusii'ial y mcr -
cani i l , lección diaria. 

Aplicación del derecho administrati
vo ron np'icarion ¡i la Hiicienda púbíioa 
y á la legislación de Aduanas comparada,, 
lección diaria. 

SETIMO ÁSo. 

Aíhiiiitklracii:!}. . 

Derecho político de los diferentes 
Estados do Europa , lección alterna. 

. lüstoría de las re aciones políticas, 
diplotnálicos y comerciales de España 
con las demás potencias, lección diaria. 

NOVEÜO AAO. . 

lenes. 

Códigos españoles. Ampliación del 
Dcrcelin civi l ; l'ueros provinciaics. lec
ción diaria: 

Oraloria forense, Irccion alterna. 
Práctica forense, lección alterna. 

SKroio / .So. 

GÍII0I1M. 

Ampliación del estudio del Derecho 
canónico, lección diaria. 

liihloria de la Iglesia, Concilios geno 
rales y particulares de España, Coleccio
nes canónicas; lección diar ia. 

Probados estos a t o , podran tos B a 
chilleres en Ucclios aspirar al titulo de 
Licenciado en s n respectiva sección. 

OCTAVO ASO. 

Leyes y Cononcs. 

L o s alumnos de Leyes estudiarán c l 
sétimo oflo de Cánones, y los canonistas-
cl sélimo de L e y e s , 

N ú m e r o 117 . 

glesia, particular do la de Lspafio, I 
do Códigos españoles. Ampliación del 
derecho civil , v fueros provinciales. 

Leyes y C«¡¡oiff.s. 

Derecho internacional, cnmnn y par
ticular de España, lección diaria. 

Legislación comparada, lección a l 
terna. 

Con estos estudios, los idumnos de 
Leyes y. Cánones podrán recibir cl grado 
do Duclor en Der- cho; y en Administra
ción los do la peccion respec iha . 

a i ' Los alumnos quo liulu'eren cur
sado cl primer aóo de la facultad do J i i -
'isprudeneia podrán inatrieularso en se

gundo de la de Dorccho. simultaneando 
con sus esludios cl -dc la lileratura latina 
de quo deberán examinarse ánles de pasar 
al tercer alió. 

L o s que hubieren prohado el segun
do, se matncnlarán al tercero, estudian 
do ademas las asignaturai do rilosoff' 
n-.oral y Literatura latina <le las que ha
brán de examinarse antes de pasar 
cuarto. ' 

Los.rjtio hubieren ganado el terce
ro , pasarán al cuarto, debiendo simu' 
tancar con los estudios propios de esto 
ó del siguiente aiío las. asignaturas refe
ridas en el párrafo anterior y la de L i l e 
ralura general y española', las cuales 
hnlirán do probar antes de recibir et gva 
do de lí'jchiiler en Derecho. 

Los que hayan estudiado el cuarto 
oiío, podrán ingresar en la matrícula del 
quinto, y estudiarán en é l : 

Derecho mercantil y penal. 
Derecho político y odininistralivo. 
E n este curso y en los siguientes e3' 

ludiarán, ademas, las asignaturas do la 
l'acullail do filosofía y Letras ya cxprC' 
das, y la de Historia general y porticu 
¡ar de. E s p a d a ; todas las cuates deberán 
probar antes de licenciarse en cualquic 
r a de las tres secciones. 

Probado c l quinto ano, podrán los 
alumnos aspirar al grado de l iachil ler en 
Derecho, 

L o s fíac.hiileres en Jurisprudencia se 
matricularán en el presente curso en 
sexto o í io; estudiando c» lugar de la 

1 as¡snatura> de Disciplina general de la 

Los que hubieren guiado el se\U> 
ano, se matnc'.ilarán ai sétimo, en las 
isignaturas de: 

Derecho mercantil y pena1. 
Teoría y práctica do los prucediui lc- . 

tos judiciales. 
Oratoria forense. 
Pnict ica forense. 
Pruhado el sét inn año. prodrán los 

Bachil leres en Jurisprudcnclu aspirar al 
;radn de Licenciado en la misma fa

cul tad. 
Solo podrán obtener el (¡o L i 

cenciado en Leyes ó cánones los quefuo-
ren Undul lcrc i en 'Derecho. 

3 . ' - Los que en el curio que ha do 
principiar nliori) se matr iculen cii el 
octavo aíío de la antigua i'uct:l!a;J de .Ju
r isprudencia, liarán sus esludins en con -
formidad á lo prevenido en el Ueglaineu-
to de 10doSo: ie i : ibrc do IH52, pudieo-
do aspirar en su din al grado de Ductor 
en la misma facultad. 

iS." Los RachiUercs en derci 'n.i po
drán matricularse á su tiempo en so\ l» 
año do la sección dé Cánones: y segui
rán sus estudios en la furnia p r c e i ita en 
la disposición ÜO." dij oslo deerclu. 

AdíHf'iNs/rnri'f/ii. 

V i . ' Loií cu ran tes de Aduni 
cion quo bubiere.n seg \ i id^ al ni i -um 
tiempo la facultad de Jnrhpriidem-ia y 
en osla hubiesen gana'lo euabjuiera do 
los cuatro primeros años, continuaran 
ambas carreras: Mijetán.biso á lo pres-
cri lo en la disposición i i l . " , abonándose
les á sn tiempo los estudios ó años quo 
tuvieren hechos aca.'íóuiicaíiiente en la 
antigua sección de Aiiuiini.Uracion para 
aspirar al grado do Licenciad» en ella. 

Los que hubieren ganado alguno do 
los años posteriores al cuarto de .Inris-
prudencia, continuarán los esludios do 
osla fiicultad con sujeción á lo prei cuido 
en la disposición citada, y podrán seguir 
los de Administración completando las 
asignaturas y aííos que (os fallen en el 
órden siguiente: 

E l alumno que hoya prohado el pr i 
mer año de Adiuiuislraeion, se matr icu
lará al segundo estudiando: 

Economía pnlitiia y Estadísiica. 
Elementos de derecho politieo v ad

ministrativo . 

Los que ! ry .m de inalr 'cu'arse á tec-
«cro, cursarán las asignaturas do-
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Dereclio mercantil y penal. 
Teoría y práctica do los procedimien

tos judiciales. 

E l cuarto alio comprenderá: ' 
Economía política industrial y mer

cant i l . 

V el quinto la omplincion del derecho 
•ti iminislrnlho con aplicación á la Ha 
cienda pública y la legislación de A d u a 
nas comparada. 

Con estos esludios podrán aspirar al 
grado de licenciado en Administración. 

Los alumnos que tengan ganado mas 
de un año podrán matricularse en el s i 
guiente, según el orden que se acaba de 
establecer. I'ara el Doctorado harán los 
estudios que determina la disposición 
SU).* de este decreto. 

üG." Lo» que hubieren seguido sola
mente la carrera de AdminisUacion, 
continuaivin sus esludios en esta forma: 

Los que ya tuvieren probado el pr i 
m e r aüo, podrán matricularse en el mis
mo de la facultad do Derecho, y luego 
que terminen el tercero, cursarán en uno 
el cuarto y quinto con estas asignaturas: 

Derecho mercantil y penal. 
inst i tuc iones del derecho canónico. 
Historia general y particular do E s 

parta. 
L o s qne tuvieren ganado ya d segun

do t!e Administración, podrán iguahncn-
le matricularse en primero de Derecho, 
compcnjándosc'es ú su tiempo un año de 
1» manera antcriortncnlc cxpresai 'a. si 
pretenden obtener titulo de Jiachillcr en 
Derecho. S i no quisieren aspirar á este 
grado, ingresarán en la mntrfculn del 
tercer aiio de Derecho. Probado éste, es 
tudiaran en un solo curso cuarto y quin
to año, teniendo en cuenta la compen
sación y úrden de osignalura» indica
dos. Y ganado este y el SCNIO especial 
do la sección: do Adminislracion, podrán 
aspirar al tftulo de Licenciado cii la m i s 
ma. 

L o s que al emperar el presente curso 
hubieren ganado el tercero ó cuarto ano 
de Administración, oblarán como los do 
segundo entre el ingreso en la facultad 
de Derecho 6 la continuación en aquello 
varrera. E n este últ imo caso habrán de 
inntricularse en 'as asignaturas mencio-
nadas al cuarto y quinto aüo de Leyes , 
fcrumiamlo sus estudios hasta el grado 
de Licenciado en Administración por el 
orden ya enunciado. 

¡ i " . ' E n los Universidades de Oviedo 
y Salamanca solo se dárá en el p róx i 
mo curso la enseñanza del pr imer aüo 
de Tología. 

8 3 . ' L o s estudios do la cnsciíanza 
superior do Diplomática se harán de la 
manera siguiente: 

rimiEti AÑO. 

Valeograf laseoeral , cuatro lecciones 
remanales. 

La t ín de los tiempos medios, roman-
10. lemosin y gallego; cuatro leccianes 
semanales. 

Al jamía.—Ejercic ios prácticos, cua
tro iecciones semanales. 

' SV'.GUMO AÜO. 

I'atología crítica, cuatro lecciones se -
inanalos. ' 

Arqueología y numismática cuatro 
lecciones semanales. 

Ejercicios prácticos, cuatro lecciones 
semanales. ' 

i m x n ASO. 

Clasificación y arregio de Archivos y 
JSiblift'.r ÜS. cuatro leccirm» sumanaies". 

M is lo rh de Kspona en ios siglos me
dios, cuatro leec¡(""\.: semanales. 

E je rc ic ios prácticos, cuatro lecciones 
semanales. • " • • 1 : 

5 9 / Los alumnos que hubieren te r 
minado el segundo curso, concluirán la 
cr.rrera en la forma anteriormente es 
tablecido. 

60 . ' Los estudios de la enseñanza s u 
perior del Notariado son: 

rmjiEit ASO. 

Prolegómenos del Derecho. 
Historia 6 instituciones del Derecho 

civil español común y foral. 
Estas dos asignaturas se estudiarán 

en la facultad de Derecho. 

SEGUNDO ASO. 

Nociones de Derecho mercanti l , a d 
ministrativo y penal, en lo concerniente 
al ejercicio de la fd pública: Otorgamien
to de instrumentos públicos, lección 
diaria. 

TEKtXn ASo. 

Teoría y practica de los procedimien
tos j u t i r ú b s . Este estudio se hará en la 
facullad de Derecho. 

CCAHIO AÑO. 

Paleogrofio. 
Durante los cuatro años practicarán 

los alumnos, bajo ía dirección de un No
tario ó Escribano del colegio donde r e 
sidiere la escuela. 

Cada ano, al matricularse, obtendrán 
del Notario ó Escr ibano cerlificocion en 
queso expreso el día del ingreso; y visa
da por el Juez de primera instancia del 
partido, ó por el I lcgcnte de la Audien
c i a , según fuere la Escribanía donde se 
hiciere la práctica, la presentará el a lum
no en la escuela respectiva. A l terminar 
el curso hará constar otra cu la misma 
forma, acreditando su asistencia diaria A 
la Escribanía y su aprovechamiento. C a 
da vez que el alumno inudcdcEscribanía, 
presentará certiücaciones de salida <S i n 
greso en la forma expresada, ra l lando 
cualquiera de estos cerlificudos, ó exce
diendo las faltas de asistencia que en 
ellas se mencionen, de las que toleren los 
reglamcnloíY no podrá ser examinado el 
alumno y perderá curso. 

C l . * Para molricularsc en la ense
ñanza del Notariado se requiere el t ítulo 
de I lachil ler en Filosofía. 

132.' Los alumnos que al empezar c l 
prejenlc curso tuvieren ganado y probó-
do algún aüo de la c j r r c r a del Notaria
do, la concluirán en la forma prescrita 
por cl l lea l decreto de 13 de Abr i l de 
1 8 1 4 . 

6 3 . ' Los cursantes que por razón de 
los alteraciones introducidas en el órden 
de los estudios tuviesen que simultanear, 
en el año á que estuvieren matriculados, 
asignaturas sueltas de la misma ó de 
otras facultades, serán admitidos .i ma
tricularse en ellas con exención de pa
go do derechos. 

Dado en Palacio j i veintitrés do do 
Setiembre do mil ochocioenlos cincuenta 
y s ie le .=Es tá rubricado de lo Ueal ma-
I IO.=E| Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano Samaniego. 

los funcionarios públicos de este impor
tante trabajo, se lia dignado aprobar las 
referidas Ordenanzas y mandar que so 
proceda ó su impresión para que desde 
luego rijan como única legislación del 
ramo; siendo al mismo tiempo la I tcal 
voluntad que se den á V . I. las gracias 
por la señalada muestra que acaba de 
manifestar de la inteligencia y celo que 
le anima en favor del servicio público. 

De lleal órden lo digo á V . I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid, l ü de S e 
tiembre de lS57 .=Barzana l ¡ana = S e -
Bor Director general de Aduanas y A r a n 
celes. 

Comimicacm que se cita en la Real órden 
que antecede. 

E x c m o . S r . : Ent re las inmensas di!i-
cultodcs que para el cumplimiento de sus 
deberes encuentran los empleados de la 
renta de Aduanas, cuya dirección corre 
á cargo de esta oíicina general, la de rna> 
consideración es, sin duda alguna, el es -
ludio de las numerosas prescripciones 
porque cl ramo se rige. 

Una parle de ellas está contenida en 
la Instrucción de I S l i b ; y aunque ha s u 
frido varias modificaciones después de sn 
publicación, como de época reciente pue
den estos ser consuitadis con facilidad ó 
causa de hallarse insertas en los periódi
cos oliciules. 

Pero la Mayoría de las disposiciones 
se encuentran sin conexión alguna en las 
guias de Hacienda, tomos de decretos y 
otros diversos documentos, existiendo 
varias de extraordinario interés que no 
han l légalo ü publicarse. 

No c s j u s t i exij ir que todos los em
pleados tengan las colecciones de dichos 
libros ofíciales, ni aun exigiéndolo seria 
posible conseguirlo, por hallarse ug ta-
das Ins ediciones résped ivas, hasta el 
punto de que diflciimenle puede adqui
rirse una colección completa, necesitán
dose paro ello suma diligencia y no csca-
.sos sacriíicios de intereses. 

E s t a circunstancia, y el convenci
miento de que el comercio so halla muy 
interesado también.en conocer las dispo
sic iones que se observan en materia de 
Aduanas, sugirieron al que suscribe la 
idea do, disponer la redacción de unus 
Ordenanzas generales que contuviesen 
todas las órdenes vigentes do la parlo ad
ministrativa de la renta. 

Es te documento unido al Arónc-'l, 
en donde se compreiuleván desde In 
xi iua edición las prescripciones que á su 
cumplimiento se contraigan, contendrán 
toda la legislación del lamo 

Concluido ya oslo ¡mporlonle trabajo, 
tengo el honor de sorooitro á la apro
bación de V . E . para que si lo juzga con
veniente se s i :v ) disponer su publicación. 

Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid, 8 do Setiembre de 1 8 5 7 . = J o s ó 
García l !arzan. i l lana.=Excmo. Sr . Mi-
nlslro de Hacienda. 

(GACETA HEL 14 OE SETIUUW N>S«. 1.114} 

M I X I S T E I t I O D E H A C I E N D A . 

l imo. S r . : Enterada lo líelno (q. R g.) 
do la coiminicacion de V . L . fecha .S del 
ac;u»\, ticompaaondu IMI proyecto de O r 
denanzas geire.-.iii":, en I;,:; que se hallan 
reunidus todas las disposiciones vigentes 
de ia parte üdr.üimlrativa de h renta do 
Aduauns; y persuadida S . M. de la utlr 
lidad que han do rcporlár el comercio y 

(GACETA DIX l ü nc SETIEXCJIE XÚM. l . ' l l j . ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

l imo. S r . : L a l ieina (Q. D. G . ) so ha 
enterado del expediente promovido por 
esa oficina general en solicilml do que se 
exima á los Contadores de Aduanas de 
los pontos cuyos Administradores tienen 
* su cargo c l remo vio E s l a n r a t a , do 
prestar la lianza á que se les sujeló por 
la (iisposicion í i ." de la Uetü órden do 2 
de Jul io de lí'.l''}; y coiisiiíorá::ilo que la 
bueno gcsümi de las referidas rentes E s -
laiu .i'ías para nado necesita la interven-
ció:; do 'os fii.iclunnrics de que so trota, 
como lo justifica la circunstanciu de no 
existir en ninguno de U i Adr.ü'Jsíca-

ciones que no son de costa y frontera: 
que las funciones cometidas ú "los mismos 
empleados son especiales del ramo de 
Aduanas; que la dificultad que ofrece 
lo presentocion de lianza hoce que no 
puedan utilizarse los servicios de muclms 
personas de honradez y aptitud recono
cidas; que los cantidades determinadas 
para lo expresada goranlía no guardan 
proporcionalidad con el corto haber de 
4 , 0 0 0 rs . que tienen asignado los Inter-
venteres do Aduanas, y que lo experien
cia ha demostrado ser inexactos los cal-
culos en que se fundó la disposicionjile 
que se ha hecho mérito, S . M. se ha 
dignado disponer que se rc le"c á ios I n 
terventores de Administraciones mistas 
que se nombren en lo sucesivo de la l a n 
zo que prestaban, aumentándose en su 
coso lo de los respectivos Administrado
res de Aduanas. 

L o digo ó V. S . de Kca l órden poro 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S . muchos años. Madrid, 9 de Se
tiembre de 1357.—Bnrzonal lana.—Sci ior 
Director general de Aduanas y Aranceles. 

(GACETA DEL 18 DESETiEiumE NÚ». I . 7 1 S ) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL CLCUGTO. 

Alendidas las talones que me ha ma
nifestado mi Ministro de Fomento sobro 
creación del Jurado que ha de calificar 
los objetos de la Exposición de ganados 
y productos agrícolas convocada para c l 
24 del corriente, y con el fin de. logr. ir 
la mayor utilidad y lucimiento del con 
curso, Yongo en decrelor lo siguienle: 

Art iculo '1 . ' E l Jurado que ha d e ' e x a 
minar y '-'calificar los objetos que se pre
senten en lo Exposición de. productos 
agrícolas y ganados, se compondrá de 3 ü 
individuos elegidos én la forma dispues
ta por eí ort. tí.' de mi l leal decreto de 
11 de Marzo ult imó. 

Ar t . 2." E l Ministro de Fomenlo e x 
pedirá de mi Real orden los nombramien
tos de Jurados y cualesquiera otras dis
posiciones relativos á la duración, órden 
y al mejor éxilo do la Exposición agrícola 
en henclicio del público y de los esposi • 
lores. 

Dado en Palacio á diez y seis de .Se
tiembre de mil orhni-.ientos. cincuenta y 
s i e l e . = E s t á rubricado do la Real mano. 
= E 1 Ministro do Fomento, Cláudio .Mo
yano. 

UEAL OHUEX. 

E x c m o . S r . : Lo líelno nuestro Sono
ro (Q. D. G. ) so lia servido nombrar á 
V . K . Presidente del Jurado que ha de 
calificar los objelos de lo Exposición do 
productos ogricolos, convocada para el 
día 21 del corriente, disponiendo S . M. 
que dicho Jurado se componga de los vo-
i ales D. Juan Anlo ineyZayas; D. Pascual 
Asensio; ü . Antonio Ruines; I) Garufa Gol 
fin. Conde do la Olivo; D. Alejandro O l i 
van: D. .Manuel Fernandez y Duran. 
Marques de Porate : 1>. Javier de Lora ; 
I ) . José de Hecela; i í . !.:''f:.-is de Tornos; 
I ) . Agusl in Pascual; l i . fticolos Casas; 
D. Fermín de lo ¡'líente y Apezedica; 
D . José Miguel do Carba-al y Qiieral . 
Duque de San Cários; D. Áionuci Moría 
Azofra; 1). Francisco Javier Matheu; 
Arios i>¡Yv¡lo. Comiede PUMI:'rostro; Don 
Francisco de Lu.\ ; ;n; 1). A:i¡onio .lesos 
Ar ias ; i ) . &:i¡ufll itio-zD. Antoiiin Aviles; 
D. F r a n c i j c o S i n l a Cruz! '•>• Justo l l c r -
nander, ! ) . i t a i m c t » (' .•'•os .Listluts; Don 
Cal ixto Snma C r r - ; l i . ;oséCovoda; Don 
Manuel Gamcro; D. J m J Pérez de O s u -
r io , Duque del ,'V-.-;ío; " . .-"Mires A r a n -
go; ü . José Joaipiisi .V,;HHÓ y !!-.'::i.-:i. 
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(joiule fio HipíiMa; D. .T<icn!)0 Prontler-
í!n>ls y Co id . i ; I ) . Josii María de Echegn-
l a y ; 1). Amonio CiLaiul lop; l ) . l lngin 
Bonct: D. Diego Genaro L l c l g c l ; D. luán 
Anlon iodcOlaMbal y Gal lan; y I ) . l i ráu-
lin Anión Ramiro/.. t \m ilcscmpcnará las 
fmicioncs de Secre¡a.-io del Jurado. 

I.o que de Ucul úrden comunico á 
V . l í . ii (¡n de que el día 2o del aclual se 
i'iMaie diclio Jurado y acuerde el modo 
de ¡jroceder en el ejercicio de las a l r ibu-
cinnos <]u¡í !e están conferidas por I lca l 
decreto de 11 de Moro) úllitno. 

Dios gua idc i V . E . muchos orlos. 
Madrid, 17 de Scticiulire do 1837 — 
Moyana .—Sr . U . Pedro Colon, Duque de 
Veragua. 

/asíniccion ;)ii6f¡cn.—.Ycjocmtfo 1.' 

E x c m o . S r . : I.a Iteina (Q. D. G. ) se 
lia dignado nombrar para el cargo de 
Secrelario general de i s ¡ Real Consejo, 
en contormidad con lo dispucslo en el 
«irí. 2I5S de ta ley de Inslruccion púMica, 
al O.'einl de Secretarla d e l e clase do 
primeros de este Ministerio D. Aurc l ia -
nu Furirandet Guerra y Orbe. 

De Ueal órden lo digo á V . E . para 
sir conocimiento y efectos correspondien
tes, l ü i s guarde í - V . E . muchos aíios. 
Madrid, 11 de Se l Miibre de 1 8 3 7 . = 
M o j a n o . = S r . Presidente del Ueal Con
sejo de Instrucción pública. 

(G.KXT.t DEL 19 DE SETIEOTIIE, NÚM. 1,710) 

J H M S T E K I O D E M A R I X A . 

• UEAL DECRETO.. 

• Para cubrir la vacante que hay en 
la clase de Tenientes generales de la Ar -
mada. Vengo en promobor ¡Veste empleo 
al Jefe de Kscuadru O . Antonio de Santa 
Cruz y l l 'asco, á quien por antigiieJad 
corresponde el usceuso. 

Dado en Pa'acio á diez y sois do S c -
liombro de mil ochocientos :.i:icucnia y 
^ ie lc .=Es t : i rubricado de la Ueal mano; 
= E ¡ Ministro de Marina, Francisco de 
l.ersundi. 

M I M S I ' E I U O D E F O M E N T O . 

IIEALES Decimos. 

Tomando en consideración las razo
nes que, de acuerdo con oi Consejo de 
jUnibtr.is , me ha expuesto ei de Fomen
to, Vengo en decrciar lo siguiente. 

Artículo 1.* E l plan general de cor
reteras provinciales, aprobado por Real 
decreto de i . ) de Sei iembrc de 1318 pa
ra las cuatro provincias do Barcelona, 
Gerona, l.iirida y Tarragona so inodiíl-
cará comcnicnlctncnlu , tciiiendo en 
cuenta el sistema de ferro-carriles que 
<leben e. t ibicct r.ie en las mismas y h» de 
i'imi| lüiarso en adelanto, asi comot m-
bien 1 s catniiu s ordinarios hoy coustrui-
'•o< y m curso do instrucción: de mane
ra, que en el plan mcdincadu liguren 
•solaii¡eittJ aquellas carreleteras que reu-
fta/i cviiMd:incs do i criladero ínteres co-
"iiin para las referidas provincias, todo 
con sugecion n lo que previene la ley de 
«irreteras do 2¿ de Julio últ imo en su 
"rtlculo ü . ' 

A c l . 2 . ' Para llover á cabo esta mo-
dilicueion, los tiobecnadores d,̂  las cua 
tro provincias nionciovadns, oyendo á 
Jas respei'tvos Diputaciones, designarán 
'as carreteras de coda provincia que en 
su t.nnre.-.'lo deban cojuprendersu en el 
'ii'.'v > •A .a , ..uM.iud'j du i:ic!i:ir en í l 

desdo luego aquellas qtio, correspondien
do al aprobado en 1818 , se hayan cons
truido ya ó csK:n en curso de ejecución. 

A r t . 3 . ' Con arreglo á. esta designa
ción, los Ingenieros de las provincias 
formarán una carta con r l sistemo do 
líneas adoptado acompaíiándolo con los 
rcspoctivnsante-proycctos, que compren
derán una descripción suci.i la de las 
poblaciones á que debe servir cada car-
roiera; las longitudes j r jbobl rs d é l a s 
l¡ncoi;los terrenos que estas hayan de 
atravesai; las obras.mas notables de ex
planación y de arte que necesiten; el 
costo aproximado por kilómetro, toman
do por base el que hayan tenido las 
carreteras construidas ó cu ejecución 
que so hallen en condiciones análogas; y 
por úl l imo, los croquis ncccsir ios para 
el mejor conocimiento de las lineas. 

A r t . 4," E l Gobierno, con ni r ig ió á 
la citada ley do 22 de Julio úl t imo, 
aprobará el pl.m con las modilicaciones 
que crea convenientes, A sin ellas, si 
no fuesen necesarias, y fijará el órden 
invariable de su progresiu ejecución, 
dando la preferencia á las lincas princi -
pales. 

A r t . 3." I,os proyectos difinitivosque. 
con arreglo al art. i l de la misma ley, 
formen los Ingenieros contendrán, res
pecto de las carreteras principiadas, tos 
respectivos planos y pcr.' l s longitudina
les de las secciones concluidas ó en e je 
cución, y los propuestos definitivos y 
completos de las obras que falten para 
que dichas carreteras queden termina
das, acompañando ademas una memoria, 
en la cual se haga por kilómetros una 
descripción detallada de las circunstan-. 
cios y estado de tos trozos de carrete
ras concluidos ó en ejecución. 

Ar t . 0." Para llevar á efecto el plan 
de carreteras do que se trata en los a r 
tículos anteriores, so establecerán on las 
cuatro citadas próvidas los arbitrios que 
determine el Gobierno, previos los t rámi 
tes que se marcan en el párrafo pr ime, 
ro del art . 0 . ' del presente Uealdecrcto. 

A r ! . 7 . ' I.a recaudación de estos a r -
britrios estará á cargo de las respecti
vas oliciuas do liücieuda, con la inter
vención de los agentes municipales ú 
otros especiales que so consideren nece
sarios; y la entrega de los productos se 
hará scmananalmente, sin deducion ni 
rebajado ninguna especie, cu el Banco 
do Üarcclono, ó en poder de sus comi
sionados en las otras provincias de Cata-
luíía, para que reunidos 'cu acervo co
mún se distribayau conveuleulcmcute y 
en la furnia que se determina en el pre
sento Real decreto. 

A r t . 8 . ' Para la administración do 
los arbitrios con que se ha do atender 
ú los gastos que ocasionen las carreteras 
de que se trata en esta Ueal disposición, 
se establecerá en llarcctonn una junta , 
que se compondrá del Capitán general. 
Presidente; del Gobernador de la mismo 
provincia Vicepresidente; do cuatro vo
cales nombrados respectivamente por las 
Diputaciones provinciales do JJurcolona. 
Gerona, Lérida y Tarragona, y del I n 
geniero Jefe del Distrito de llarculona. 
Cada una de las Dipulai iones d ; las r e 
feridas | rovincias nombrará ademas un 
vocal suplente que reemplazo cu ausen
cias y cu P. r.nedadcs al vocal propietario. 
L a Junta tendrá un Secretario-Contador 
nombrado por el Gobierno, cuyo sueldo 
lijará este, cargándose al fondo común 
que produzcan los arbitrios". 

Art '.)." Heráu otribuciooe.s de esta J u n 
ta, única y exclusivamente: 

Primera* Proponer al Gobierno los 
arbitrios especiales que crean convenien
tes para el objeio de esta Ueal disposi
ción, y sujetáridose á ta ley de presu
puestos, oyendo previamente á las Di 
putaciones pra\¡aciales, Juntas de A g r i 
cultura y de. Comercio y domos Corpo
raciones á quienes cousideve oportuno. 

Segunda. L levar razón de L s fondos ! 

que pnxluzom los arbitrios y enfre» en 
poder del Blanco de llarcolona ó sus 
comisionailiis en las otras tres provin
cias con arreglo á las notas que debe
rán pasarle las olicinns de Hacienda y 
Iss municipales donde se haga la rc -au-
ducion, y que la Junta lendrá el dcrc"ho 
de exigir en caso contrario, dando cuen
ta mensual al Ministerio de Fomento 
de los fondos que se recauden. 

Tercera . Proponer al Gobierno los 
cmpróslitosque considere necesarios pa
ra atender á los gastos que orasionu la 
coulrilmciuon de las carreteras, y una 
vez que sean aprobados por la Superio
ridad, contrata! ios ydeposiínr su importo 
en el Banco, para ser dislribuido después 
en iamisma forma qae el producto de los 
arbitrios. 

Guaría. Proponer al Gobiorno las 
sumas que deban ¡nv'errirso inunsmd-
mente y su distribución entre las cuatro 
provincies, teniendo muy en cuento las 
obras que en cada una de ellas se hallen 
csuslruidas y las que eslóu en curso 
de construcción. 

Quinta . Aulor i /ar á tos rcspcclivns 
Gobernadores, una voz aprobada dicha 
distribución, para que libren las conl i -
dodes en ella consignadas ú cada pro
vincia. 

Sexta. Dar ir.ensnaimonte cuenta de -
tallada al Gobierno do In invcrsi.m de 
los fondos. 

Dudo en Palacio á diez y seis do S e 
tiembre do m i l ochecientos cincuenta y 
s ie te .=Está rubricado do la Real mano. 
= E 1 Ministro de Fomento, Claudio Mu-

E x c m o . S r . : L a Re ina mieslra Seño
ra (q. D . g . ) s e ha servido disponer que se 
regularice la entrada en la Exposición 
agrícola convocada para el din 21 del 
corriente, exigiendo ó los conesrrenfes 
un real de vellón en los dias festivos; 2 
rs , en los do trabajó y 4. rs . en las horas 
extraordinarias que so señalen para los 
personas quo so propongan visitar la E x 
posición con ii:ayor detenimiento y tles-
haogo; y siendo lu.piajosa intención de 
S , M. que los productos de dicha entrada 
so destinen exclusivamente A los Es lab lc -
c imicntosde bcnefíccucia, to participo á 
V . E . para quo adopto todas tas disposi
ciones conducentes, inclusas las necesa
rias sobre la creación y expeudicion de 
billetes, cuenta y recaudación délos r e 
feridos precios, quedando oxccpUindos do 
pagarlos los convidados al acto de la i n 
auguración en el día que esta se lia de 
celebrar, y las personas que por su re-
prcsenlncion ollcial. por el carácter do 
expositores, comisionados de las provin
c ias , ó por cualquier otro concepto, con
curran ó la Exposición con ponuisos ex
pedidos por osto Ministerio. 

Do Real úrden lo digo ¡i V . E . pu
ra su conocimiento y efectos coiisiguieti-
tcs . Dios guarde ú V . E . muchos aííos. 
Madrid, 17 do Setiembre do i . i ü " 
Claudio J { o y a n o . = S r Ministro de la 
Gobernación del Hcino. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E E S A C I O - V -

\Aihiiiiiislracii)ti.-*-\'c[¡t);kilo ü . ' 

E x c a i o . S r . : He dado cucnla ¡i !.i 
U r i n a (Q. I ) . G.) de la coinutiicai ion 
de V . E . recluí do ayer, á la cual acom
paña la Memoria quo ai cc.':.'ir on 5iis 
funciones lia prestado si Consejo do A i -
n. inislrodon creado por ¡ l «d órtíen i l -
11 de Diciembre último para ale.-idcr á 
la giave cuestiuu do subsistencias c u eslu 
capital . 

En!ora:!n S . M. do cuanto V . E -
mntiilicsta. y do la referida Metnuiia y 
csian'ss comprobanlcs á ella adjuntos, y 

íi't'irncntc sa.'isfoch;! (le! resu'tado de n** 
te importanlc servicio, ha teñid > á bi 'o 
mandar so den las grac'u s cu sn llc.il 
nombre á V . E . y á I is Vocales de! Con
sejo de Admitiisliocio.i por el celo ab
negación é inteligencia con que, secun
dando las beneficas ni i .as do su maler-
nal previsión, han sabido corresponder á 
su iíógia cooliaii'/a en el dosompríio do 
la delicada y árdua comisión puesta á 
su cargo. 

Do Real órden lo digo á V . E . pa
ra su inteligencia y satisfacción, y la 
do los dignos Vocales del Consejo. Dior, 
guarde á V . E muchos aiios. Madrid. 17 
de Setiembre do 1'JO7.—Xoccd i í . — S e -
f;or Gobernador do esta provincia. 

Uocuincntos ti 1(111* .fe tv^rre la Heiil óit l n 
aitlci'ior. 

GOCIEIIMI HE LA mnvixcM HE MAtinin. 
— Exorno. S r . : Autovizada por líe .d úr
den do 11 do Diciembre úMimo la c i v a -
cion do un Consejo (1c Mibsislencias quo 
en las angustiosas circuuslaurias que c n -
lónci-s atrabósaba el reino adoptase las 
medidas locates necesarias para contia-
restar la escasez y la careslía de los re 
reales, me dispensó V . 15. la honra do 
designar las personas que hahinn de de-
scnipcfíar tan delicado encargo. 

ÍJilicil como era la comisión, Icniji 
sin e m b a r g o cerca de mi personas que, 
habiendo perlcnecido al A.vuniainieulu 
nombrado por la Autoridad mil itar en 
Jul io de ISof i , habían dado pruebas do . 
su celo ó inlcügcnci;! ai encargarso cu 
nombre de la Municipalidad do las dis
posiciones relativas á subsistcnci is. l.iis 
Sufiarea !>. Estanislao i T q u i j n , l ) . .losó 
González Sonvino, ¡>. l-Yancisro Pero . 
Crespo, I ) . Antonio Murcia y D. .losó. 
Ortucta portcnocian á esto número, y ai 
designarles para el nuevo Consejo de sob-
sisloticias tenia dalos anticipados de su 
capacidad ó inteligencia. Los numbres 
del E x c m o . S r . Duque do Hitas y del 

. enlónces Vicario e lesiáslier). I ) . Julián 
¡ do Pando , completaren el Consejo, y 

V. E . sabe de notoriedad, y por la 0,1:0:-
lauto comunicación (¡no con V . iy. l ia 
tenido, la serie de s e n icios prest-oius por 
el misino. * 

L a Memoria que adjui 11 acompañó, 
comprensiia de lüiloí sus actos, lia.:o la 
his lo i i i sucinta de los sacrilicios d^'l Go 
bierno y de ios peligros conjurados ron 
sus disposiciones, háoilmculc Mícundacias 
por el Couseju, si bien es muy parci al 
enumerar los desvcl is y Í s'duiibid con-
sagrados por este en tan didicado ásenlo. 

Y o debo resU'U'e-or p ir completo la 
exactitud de los hechds; y al recordar a 
V. E . toda la abnegación, todo el desin 
lerosado patriotismo de los Vocales del 
Consejo, cumplo con un deber sagrado, 
asi como al rogarle fine se s in 'a poner 
on conocimiento de S . M. los eminentes 
servicios d j dichos .«efiores, n quienes 
conceptúo dignas do recibir ahuinu prun. 
ha del aprecio de nuestra Augusta Sobe
rana. 

E n menor csca'a . aunque no menos 
meritorios, me pare.:e jusio rccoincndar 
á V . E los servicios de utis doleiuoío/. 
cu este ramo, cuya ¡neansable aeliiida.J 
ha secundado todos mis t;eucrdos, y en 
este caso sa halla el Olicial del negocia 
do i ) . Joaquín de Pi.lacios y Arabei . ; ei 
encargado de granos en el depósito Don 
Bonito Orense. 

ÍVira empleados ptindonoiv-os ó i:;.';'-
üge.Mlcs como son estos, servirá de gr..-ii-
de esiimulo un ascenso en su c a u c a 
la concesión de a 'gma do [nsen:i{¡o; n¡ ' -
••iones deslioadas a terompetisar el m é i . 
lo , y se sabría que en análogas c'neuos 
laucius el scnl imicuto dtd deber, unido 
al aliciente de. la recompensa, ^rovorcie. 
noria al Gob:or: : Jo S . A l . sei videros 
decididos y diligentes. 

Dios guarde á V . E . muchos iifin-. 
Madrid. I'j de Setiembre do 1807=-

i 
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K:;c!¡m. Sr —V.ái'.os Tunr tMl .—Excclon-
tt.iiíi}') S r . 'iIíKi^iru tic ]ü Coíjíír/iíicioii. 

C:raisio\- es S'. iatsnsKiXs DP. MABRIO. 
— I ' ^ c i u o , S:* : l.U'iíaiJu e l monienlo en 
(Mii: <VM: n i sus ti inMS d Cunscjo ile sub-
M>U'IIC'¡,IS ca ' i i ' íü [ lor l leul úriicn do H 
tic Didi -n i lKC iiHimo por liabr.r Icrni i i ia-
iln.liis Ciiiitliclus :i I¡'JI; ]iiiili) ciar Ingur la 
i!Srn«rz y c .rcslía de los (^rfialcs, eouvc-
nit'iKu y l iosl i i n c i s o es exponer en 
breves palnlims ¡míe la eensideraeion tic 

" V . l i , y pura i|!ic pueda apreciarlas en 
s:i conji iMtM, la s r r i u de medidas adepla-
d : i j jwi' e! í . 'u jur j ' ) en el anguslios» pe-
:it)d¡i (jue ¡leabniiios de aír¡ i \esnr felh:-
i t i ' T i l e , gracias á la l is iL le proteecicu de 
11 ¡^'inidí-'ücia. 

Gireuiislaiiciaii lariíns de explicar y 
de eüunrrrar en U'd:i su enlace; eirenns-

" In ic ias ¡nirlü cemn-idas de V. i i . , entre 
las ena.Vs >;e cnenian Ires áñnri de expnr-
taaioii extraordinaria <¡-.:e lialda ayutadn 
tnd.i:; 'Iní n'. ' i ' . ' ias, una Í'IÍ.-- r h a . iiienns 
ijnc mediana en el i i l i i ' .nn, las ragndes 
y de-iaslrosas iunnd^ci ' i r i i 's de l í lü i j . y 
jinr l i l l i iuo, el eípii ilii de cspren'ai-ion de-
Mir r i i l ladn en giumie cácala y nnieenlru-"' 
dn ' en las operaciones r.oltre granos; Ini-
Idan creado esa forihidaide cuestión de 
sulisisteticias, preñada de -peligros y de 
inneiiaiías en lo presente y en lo: pór-
ve^it•'., : 

" A l lenninar el esíto do 1 3 5 0 el Go-
; li ieriio, las Jinnieipididade.--, los pnrli-

cula'res se preornpubim d e / l a s contin-
¡íencías del ín \ ¡nnio, que cstalia próximo; 
jíero ni el Annisterio que ii la sa>:uri re^ía 
los destinos ilcd país II| las Júmicipalida-
«les liaíu'an llorado ¡i n'iiicerliirse "para to-
ítiar medida a lgunadicis iva, concrelándo-
s.! á ensayes ineficí.ces. autujiie.liijos del^ 
mejor deseo, y catninaudó cai . io á tientas 
en esta nuitciia tan «eásionaila ú com'pii-
eaeinnes;" ' ; ' / ' ' '• 
* V iro so crea 'ijue el Consejo se ex

presa en ¿«liw tiírniioes .parque extraño-
ó reusure ' las vai.'Man.-.nes' de ' ' lósuriint:' 
ios mnmcnlns: ej-an estas detriasiado'dis-
'•Vilpables. r-n-unli) ¡idniil i i la'td l ibre ' veñ-
la de.los iirtírulos l ie primera neceEÍda'd 
i-.an nrreglo á la legislación ü^enti';Cl.-s; 
]i¡-eiid¡do el Gníiiormi de :ioda iuterveii-

."' ' ion- que ocaso le . e.-inin'ii'ni recoli iar 
- • • * • * ! » inte ptmlii m . h iit ik'.n <!<;' ¡as 

clases niciicslereías, pmiia recelarse qtio 
las resolui'ioues adindadas triis el gran 
trastorno de Jul io de I 8 ' i ( ¡ , ú se taclia 
ran de ile¡.'ales, ó dieran resullados pc-
lisroses diauieulralnienle opuefles á ios 
ci lci i los del flol.'lerno, ,¡ue no podían 
ser « I ros que el descenso do los precios 
j l c ecrealrs. c ic lados á una altura l 'abu-
1 » , y ¡i la pmiedo/ i ,i (as fem i / i os ' l i e -
leMli 'das. 

( Í r m e l a corsl ion en todas portes, lo 
era mas qne en o l r . i a ! ¡ ;ai i ¡ , en )a capital 
d é l a Jionarq co;.o ccnsMi io de grn-
¡.ii* cMüe c e r i n a s cinnnladcs diarias, 
que en s-j I m i t i n i • II» se 'producen, 'y 
c j y a 1:111.-.» d.i p'ddarmu reclama n 
pierei '™iuM'.»; l i i i ieia de parte de 
t iridíoies - . ' 

l ista, pues, era la cuestlos pr incipal , 
unida á la escasez de rei'ursus, de que lu 
Municipalidail de Madrid no pudiera 
ocurrir sola ¡i conjurar los copiosos m a 
les que aparecían inminentes, y en tan 
dma alternativa adqníriau aquellos mayo--
yoivs pruporeíones. sin que se acabase de 
atinar con el remedio. 

Así, imoutras e l Ayuntamiento de 
.Ma.lri-I. celoso en extremo, noinlirabu 

Cnimsioii de su seno míe se ocupa
se de.este iuiporlanle asimló y que arbi -
li ase recursos de qnecareci. iptjr-coinplo 
to, h e Iwraisn s w .q s , . . Jünislro m i l c -
cesur de V . E . l i i ndiesc en "auxilio de 
la Corporacmn imiuieipid, v la nntoniS 
se n o J i i i e m r enn los l i i l imi(r„s en tm 
úrdon Je siiíoenciones que, priiiiórcio. 
liando una iw i l i j . n l dada do pan d incde-
.rad . i i i re i io , neutralizará los erectos do 
su r.-pida subido, y aliviará la desgracia-

muy 
i sus A n 

da situación de las ramillas jornaleros. 
l i l mal so agravaba no obslanle; los 

graneros se Iiaiiian cerrado ante la pros
pectiva de bcnelklos pingües, y el alza 
seguio progresivamente, indicando todos 
los sinlomas la existencia do una escasez 
evidente, j la necesidad de abrir los puer
tos n la libre importancion de cereales 
extranjeros, como liubo de acordarse en 
eteclü por nu espaciado dado. 

Ta l ero la situación, no muy lison
jero por cierto, cuando rué llamado V ; E . 
á bis Consejos de la Corona, y lijando su 
atención desde el primer instante en ton 
imperiosa necesidad creyó oportuno crear-
el Consejo de subsistencias, que hoy ha 
tueado el tOrmino do sus tareas. 

l ieunido en circanstancias harto cr í 
t icos, en presencia do una situación an -
gtistfoso, no-vacilaron sus ¡ndiviilnos en 
aceptar tan honrosa eurorgo, pues ti por 
una parte podía arredrarles s i. gravedad 
y la magniUid del compromiso contraído,-
les ¡ilentaba por otra el ¡inpu'so do su 
¡latriotismo, lo justo deferencia ó la enn-
iian:ai cu ello.; depositada y la esperanza 
do que sus ardientes deseos rucron coro
nados de un éxito lisonjero. 

Pcnelrados del misino convencimien
to el Gobierno y el Consejo, apresuróse 
aquel á dictar enérgicas disposiciones, y 
sus aproinianles órdenes para veriíicar en 
el e.vlionjero compras do grandes pnrli 
das de cereales rueron ejcculadi is:con 
brevedad, reíil¡zándosG[las conducciones á 
los' puntos masomenozados por la escasez, 
entre los cúales so hallaba uaturalinéntc 
la capital do lo Monarquía. 

Secundado eliciizmenlo el J l in is ler io 
por ias Autoridades de las proiii icias.dol 
tninüilo.' i íuxiliodo por la patriótica.coo-
pcracími de la caipresa del ferro-carri l 
del Medi 'er ránco, que no solo rebajó las 
lariías de irasporlc, siuo que puso ó dis
posición' del Gobierno' todos sus clenicn 
tos dispónildcs, . l as ' coniíucciones se.lian 
vériíiciido sin irieguluridades ni notables 
ipjebrontos y sin que la preferencia dada 
a los cerrak-s ocasionase en el traliéó las 
perturbüCHMieg ['que. o ran -do ' temer en 
umi línea "incipiente," y vodavfd nó pro
vista de todo el nnileríal'preciso: . 
"''• l.á cuestión do subsistencias podía 
considerarse como doininada desdo .,0.1 
momcii io ch (¡lie i-I Cdnsejo podio dispo
ner 'de;iiíi¡rpanora bien surtida do corea-
Ios extranjeros; y o n efecto, las consc-
cucíicias de- la- carestía --y de la escasez 
dejaiiaii ' do ser teuübles, tina'vez asegu
rada, la' niainileucion de los clases nie-
iiesterosas, cuyo jornal iiisi,íic!eiilo no les 
pcrmil ia adquirir el pan ó los precios del 
increado.' . 

J íodr id, por su posición, por su i m -
portiin.ciu y por su gran' consumo, regidor 
y estable por lo cónitin el precio para to 
da lo t'euiusiila; nalural yjuslílicoda o ra , 
pues, lo prerereucia con q;io el Consejo 
debió'acudir y acudió en efecto ¡i con
tener los precios do los trigos, porque 
cmripreiulió qe.c, no sidamenlo la corto 
sino la nación entero, había de reportar 
el beneíleio. • 

No entrará el Consejo ¡i referir m i ' 
micioíamcnlc las vicisitudes qtie un dia 
y otro sufrió esta cuestión ton dificil; no 
cimnicroró los omorguras que acongoja
ron sit ánimo, ni los pruebas ¡terribles 
á que se vio sujelo en circustnneías pre
miosos para el Gobierno, y ante la i n 
minencia do sucesos que. si en todas 
partes son ocasionados á confiietos de in 
calculoble transcendencia. adqnirir ian 
proporciones mas alarmantes en España 
enyo pri i i lcgiai lo. suelo no nos (¡ene 
acistutiibrados.á.cxperiiiientor escaseces: 

l 'cro. 's in ráy'srcn.dlfnso, el Consejo 
nó creo inoporióiio ¿1 consignar aquí los 
bcncíicios que una parlo de lo población 
de Madrid, lo IIIDS desgraciado, hn repor 
todo direclamenlo desde .que el Gobier
no acudió en su auxi l ió , beneficios q o c 
también han influido en pro del resto do 
lo l'ee.ÍRf.'.lo. 

L a s subvenciones á metálico, abona
das en Madrid 4 los tahoneros desdo II-
nes de j u l i o basta Octubre de I S o l i . pa
ra conservar el 'pan á un Precio módico, 
ascendieron ó reales vellón 1.251,221 
con 80 céntimos, como, consta del estodo 
n ú m . t.", letra I i . I'or el mismo estodo 
observará V . E . qué so mantuvo el pan 
á precio do l í i cuartos las dos libras, 
siendo 22 el tipo del mercado, y que los 
clases todas disfruloron de un beneficio 
que represento uno sumo considerable. 

Posteriortnenle, cdoptodo porel A y u n 
tamiento el segundo sistema,' bajo los 
auspicios y con la cooperación del G o 
bierno, .sistema- que consistió en adqui
r i r un número determinado de fanegas 
de trigo del pnis paro entregarlo por me
llos do su precio ó los tahoneros, al mis-
OIÜ tiempo que se recogían las:existi;ii-
cias do rentas de Jüencs nacionales, el 
servicio adquirió mayor regularidad; lle
garon á elaborarse l . S i i O ^ ü S panes, 
como podrá obscnorso.por el mismo es
tado, letra . A , que por bastante-tiempo 
sirvieron de alivio á las necesidades do la 
población. 

Llegamos yo oí periodo en que mas 
descuello la paternal soliciluil de) Gobier
no de S . M. , porveni r en ojudo del po
bre y facilitarle con mano pródiga sus so-' 
corros; ial periódo en que por consccucn-, 

'cía del Real decreto de 28 do Octubre, 
obrieni'o un (rédito de (W millones de 
reobs para"conjurar lo cris 's de s u b s s -
tondas, pl, Gobernador -y .'el .Consejó em-' 
pczfTon á..ocuparse do l i s medios"de 
transporte, alinaceiiíijo y distribución do 
cereales exlroujeros. . . : .• 

Y .esto, seria la-ocofion i 'e oiializor 
ambos síslcmosi'do iinestiga'r el que re -
una muynros.ventajas paro él dio eii qiie 
el Todopoderoso renovase sus'rigorcs,!s¡ 
el i Consejo creyera que en una cuestión 
•tan i completa podian" establecerse con-
:clusioncs"«b:oiutas. -.: . . . . -'' 

Cuestión esta esonciaímente pnicti-
c a , csencíolmcule variable,' no es posible 

-resolverlo por la experiencia de un oiíp^ 
Los leyes administrativas ^vigentes, b a s a -
útis en.sólidos pr inc ip ios eronómicos de-
rooslrotíos ^por la ex|:rr¡enc¡a, alzaron; 
respecto á todos;ios artículos mas nece
sarios para el snstcnlo, los muchas tral as 
en cuyo reducido-círculo so hallaba sur 
jeta la libertad do comercio; estos ' níís-
uios principios aconsejan la 'mayor' pro
tección por partb del Gobierno supremó, 
sobre todo en circunstancias calamitosos; 
peros! ó pesor do' ella1 si á pesar do alio
narse todos los obstáculos c inronvenien-
tes el comercio particular no fuese suü-
ciento ¡i solventar una crisis ol imcnlicia, 
cree el Consejo que la compro de grandes 
partidas de groóos y su expendieion á 
precios razonables distribuyo en 'mayor 
m'imcró' de familias el sacrilício que el 
Gobierno juzgue oportuno realizar. 

L o s sucesos kan posado; la memoria 
do penosas faenas se ha desvanecido; el 
Consejo no debe encomiar sus propíos 
desvelos; pero Y . E . qne, con el celo i n 
cansable que lo disUnguopor los intere
ses públicos, ha seguido poso i paso las 
fases todas de esta complicada cuestión, 
conoce las graves dificultades que el C o n 
sejo ha debido resolver, precaviendo A la 
par conflictos de grande transcendencia, 
de que afortuHadamcntc ha salido victo
rioso. 

Doscientos cincuenta y cuatro mi l 
quinientas ochenta y una fanegas de I r i -
"0 extranjero se han entregado en Ma
drid i los tahoneros, variando sus pre
cios en fanega desde i i hasta 70 r s . . co
mo mas por menor resulta del estado 
núin . 2.", letra A . Los panes elaborados 
representan lo enorme cifrade 10.31 o,03-l 
que han llevado el consuelo y el susten
to i todo el vecindario de Madrid mas 
necesitado. 

Ademas, por el mismo estado letra B , 
observará V . E . que los heneticios en 
reales vc'lon que se colonia haber rcpi r-

lado el público en este periodo por las 
diferencias do precios entro el pan elabo
rado con tiigos del Gobierno y el expe
dido por cuenta de los tahoneros, as 
cienden á la consideral le cantidad do 
10.31)2,212 rs , 'Jü céntimos que agrega
dos ú los 2.084,8!>(¡ rs . üti céntimos 
quo resultan del periodo del Avui i lo-
mienlo, da un total de 12 .447 , IU9 r e a 
les 83 céntimos.. 

Así,, ni lo escasez ni la careslía han 
dejado sentir sus consecuencias; asi la 
población, lalta de recursos, lia visto r e -
iiicdiados sus necesidades, y el Gnbieruo 
do S . 51. puedo vanagloriarse de hobcr 
prestado i su patrio un s e n ¡do Inmenso : 
ton pequeño ¡ jraiámen del Tesi n i , ser
vicio t\aa~¿\ pueblo do Madrid no debo-
olvidar nunca, que el Consejo do s u l s i s -
lencios proclama inuy alto, porque ha. 
sido testigo del solicito afán con. que so 

Mían acogido todas sus indicaciones. 
• I lcsta únicamente- al Consejo mani-
, feslor á . Y . E . que, ademas de ludes estosi 
inmensos socorros, do que ha disfrulodoi 
el vcclndario do Madrid, se facilitaron á-
los pueblos mas necésítndos de la prov in 
cia los fanegas do trigs suficientes-o ro-
medior en parte la-verdadera miseria en 
queso hallaban. A l acordarlo as i , consi
deró que, si bien por lo expresado l ieol 
órden de 11 dé bicicinbre 'ú l l imo se ha
llaban reducidos, sus facullrdes ó la capi
tal no podía ser en-manero olguiia lamente-
del Gobierno do , S . M . o! negar su pater-, 
nal apoyo á los.inrelices -habitantes do 

•poblaciones reducidas, desprovistas natti-
raímenle,- casi -por >oriiplt-to,- de recur
sos, qué. después de haber agotado ledos 
los incil¡os ¡niág¡iiiib:cs',.solo acudia'ñ i m - -
plorando l a . protección do lo Autoridad 
superior en el últ imo extremo, .cuando, 
aunque triste sea el decirlo, se hallaban 
acosados por el hambre. E la - l ivamento . 
cousulládo el Gobierno por. conducto del 
E x c m o . Sr . Gobernador de la provincia, 
so, sirvió resolver, de ronforntidad co'ii el 
Consejo, : o'utbrizándole por Keol órden 
de 3 de Febrero del cor i ienlc onn, co 
municada por el Excmo; ,Sr . l l ín is l ro 'de 
llac¡onda,-porá que facillláse los'aüxllioíi-
que creyese convenientes ó' las loco i d a - , 
des que surtiesen mayer escasez; ' 
, . T a m o s .esfuerzos rcunidns no han.si - -

do cstéi'Ües por furtuiia;. conseruencio do 
ellos, osi como db la e.vcelenie roseclia 
con que la D i v i n a Misericordia lio que
rido favorecernos, es la baja de los pro I s 
del mercado;i bajo,' que si no'cs ton cre
cido como fuero dé desear, por erecto de 
un conjunto, de accidentes económiciis 
largos de enúnierar. permito ya al G o 
bierno alzar su mano, y al Consejo de 
subsistencias, cesar en sus larcas, que. 
con ia ayuda del cielo, espera no ¡-cari 
necesarias en lo sucesivo.-
--• Dios guardo á Y ; E . muchas aüoi . 
Madrid, l o do Setiembre de I S i j " = E I 
Presidente. Cárlos' M a r f n r ¡ . = 3 u l i a n de 
Pando'.=Jos£ González Serrano.=Fri in-
cisco Pérez C r e s p o . ^ E s t a n i s l a o do C r -
qu i jo .=A i i lo i i io MuvvUi .=¿osé de ( l r -
tuela.=. loaqui i i do'-Palacios y A r a ! e l . 
Secretario. = L ' x c i [ i o . Sr. Jüin'síro de ¡a 
Gobernación. 

f S e cont ínmníJ . 

A S I H v X I O S P A R T I C l s L A I l E S . 

So arrienda lo l lc r rer ia titulada de 
Amado , Ayuntamiento de Ciencia en el 
Y icrzo; la persona que quiera interesar-
so en ella, podrá dirigirse .1 su tlucin» 
D. Francisco Koman Argumosa y l'»0" 
bla; residente en la misma para tratar 
de arriendo. 

IVIMKNTA DE D. JOSÍ Cit-LOS ESCOBA». 


